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S U M A R I O  —

Parte  ofielal.

Presidencii del Consejo de Ministros:
Beal decreto decidiendo á favor déla Ad 

minUíración la competencia suscitada 
entre el Gehernodor de Almería y elJuee 
de instrucción de dicha capiiah'^Pdgi 
ñas 797 y 798.

Ministerio de Estado;

Eeal decreto disponiendo que en lo sucesivo 
en cada oposición para ingreso ew ios Co
rreros diplomática y consular no se co- 
lifíqmn mayor número de candidatos 
quft una mitad más del número de las 
plams anundaáas,—Páginas 798 y 799.

Otro admitiendo la dimisión dél cavgi de 
Secretario de primera c aie de la Lega 
ción áe España en Qonstantinopla á don 
Daniel Oarballo y Prat^ Conde de Fra- 
dere.—Página 799.

Otro disponiendo que D. Antonio Benites y 
Fernándee, Secretario de primera clase 
de lo Legación de Espo ña en Buenos Ai 
reSj pase á continuar sus servicios con la 
misma categoría que hoy tiene d la Le 
gación de ¡a Nación en Gonstantinopi i. 
Página 799.

Otro disponiendo que D, Alfonso Danvila y 
BurguerOy Secretario de primera clascy 
nombrado en la Legación de España en 
Santiago de Chile, pase á continuar sus 
servicios con dicha categoría á la L^ga^ 
ción de la Nación en Buenos Aires.--^ 
Página 799.

Giro ascendiendo d fifecreloHo dé primera 
clase á D. Pablo de Benito y Vatrela, Se
cretario de segunda en la Legación de 
España en Centro América, destindndo  ̂
le con aquella categoría d la de Santiago 
de Chile,—Página 799.

Ministerio de Marina:
Beal df creta convocando d concurso para 

cubrir 2B plazas de aspirantes de Mari
na en la Escuela Naval Militar.—Pági» 
na 799.

Otro promovie*ido al empleo de Ministro 
Togado del Cuerpo Jurídico de la Arma
da al Auditor general D. Juan 8potto% no 
y Bienert.— Página 799.

Ministerio de éraola y iastlolas
Real orden dispvnimió se anuncie en este 

periódico oficial haber sido solicitado por 
D. Fernando Irarrazabal y Machenna 
lo rehabilitación del Titulo de Marqués 
dé la Pica.—Página 800.

f^lnlsterlo de la Guerra:
Real orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito MiUtar, blanca, pensiO' 
nada, al Comandante de Ingenieros don 
Francisco del Rio Joan.—Página 800.

G traidem ii.de tercera clase del Mé ito 
Militar, blanca, pensionada, al Coronel 
de Ingenieros D. Luis Iribarren y Arce. 
Página 800.

Otra ídem id. de primera clase dél Mérito 
Militar, blanca, pensionada, al Capitán 
(le Infantería D. Federico Medialdea y 
Muñoz.—Página 801.

Otra disponiendo se devuelvan d Antonio 
Jané Basuldo las 600 pesetas que depo
sitó para reducir éVtiempo de servicio en 
filas.—Página 802.

Otra, circular, disponiendo que las subcos- 
tas y contratos que se celebren para aten^ 
der á las necesidades dd Depósito de la 
Guerra, se consideren como locales, ajus

- tándose, por tanto, su tramitación á lo 
dispuesto para esa clase de subastas y 
contratos en el Reglamento de 6 de Agos^ 
to de 1909 (C. L. núm. 157).—Página 802^

Ministerio de Marina:
Beal orden concediendo la cruz de segunda 

clase dél Mérito Naval, blanca, pensiona
da, al Capitán dte Corbeta D, José Riera 
y Alemañy.—Páginci 802.

iln islerle  de la GetBernaoléa:
Reales órdenes nombrando los Tribunales 

para las oposiciones á ingreso en el Guer 
po Médico de la Marina civil, que se ve* 
rificardn en Barcelona y Goruña—Pá' 
ginas 802 y 803.

Administración Centraí:
Gr ac ia  y  J u st ic ia . - Dfrecüióíi Geuert! 

de ios Registros y del Notariado — 
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la propiedad que se indican.— 
Página 803.

Ma r in a .-—i Hrecoidji GoRíjml de Navega
ción y Pesca Marítima, —Avisyj á los na
vegantes.—Grupos 54 y 55,—Página 803.

HagisndA.—Dirección General de la Deu
da y Otases Señalamiento de
pagos y entrega de valores.—Página 804.

Disponiendo que el día 16 de Abril próximo 
se verifique una quema extraordinaria 
de documentos amortizi^áüs.-Página 804.

A n exo  i .® - B olsa . -  Observ a to r io  Ce n 
tral  Metrorolóoico , — Su b a st a s . 
Ad m inistra c ió n  P r ovincial . — A d m i
n istración  Mu n ic ip a l .““A n un c io s o f i
c ia les  de la Compañía Madrileña de 
Almacenes generales de Depósito y Trans
portes, concesionaria de la AlhÓndiga de 
Madrid; Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces, Compañía del Ferrocarril de 
Langreo en A4urias, Gijón; Sociedad 
Industrial Asturiana Santa Bárb<%rot, 
Junta administradora de ia Boha de 
Madrid, Dirección General de Primera 
emeñanm, Sociedad Metalúrgica Duro^ 
Felgmra, Sociedad Eie'^Iro Metalúrgica 
del Astillero, Socieiad Unión áutomovi' 
lista Española, Compañía del Ferrocarril 
económico de Valíadolid á Medina de 
Rioseco, Banco de España {Orense), So* 
ciedai Tubos forjados. Sociedad de Ehc* 
tricidad de Chamberí, Colonia de San 
Pedro Alcántara y Compañía de Aguas 
de Btírg'fs.—Santoral.

A n e x o  2.®— E d i c t o s ,
A n e x o  S.® - T r i b u n a l  S u p r e m o , S a l a  

DE LO CiVíL.—Plí’eflios 1 y 2.

PARTE OFICIAL 
p u m c u  lEL M S P )  t i  n n s m s

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A, RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime. Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, contimian sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disírutan las demás 
Personas de la x\ugusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y anton de oompeten-> 

oía suscitada entre el Gobernador de Al* 
mería y el Juez de instrucción de la ca
pital de la misma provincia, de los cua
les resulta:

Que en 31 de Julio de 1912 compareció 
ante el mencionado Juzgado D. Antonio 
García Palmer, y manifestó:

Que el día 27 del mif^mo mes, el Agen
te ejecutivo Angel Yíllar E^pín, Francis
co Abad Marqués y un Municipal que lea

acompañaba, entraron en el establoei* 
miento de farmacia del denunciante, em« 
bargándole por dos trimestres del im 
puesto de alcoholes varios efectos que se 
detallaba en el acta notarial que presen^ 
taba, y como el denunciante entendía 
que no tenía que pagar ese impuesto, se
gún la Ley, lo ponía en conocimiento del 
Juzgado, á los efectos que procediese, de
biendo hacer constar que uno de los 
efectos embargados había sido un auto
clave, y por haber sido llevado no podía
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despachar el declarante las recetas, irro
gándole con esto grandes perjuicios, que 
en su día reclamaría de quien correa- 
pan diese. -

Qua ei Jueg mando proeodet á la íor- 
Biación dé sumario, en ed por ha
berlo así íicordsdo el prestó de<d&- 
ración un Farmacéutico, que miniíestó 
que ñl autoclavo embargado 6B oíio de 
loB aparatos neaogarios en la Farmacia 
para poder esteriHzár todos aquellos 
produció>^ que prescriban loa íacülíati'^ 
TOS que así lo indiquen,

Qiia D, Máiiuel Gsrínona Rubio, como 
:arrendats<rio del arbitrio de que ne iT@.ta’ 
ba, &.eiidi6 á k  Alealdía de á lm em  en so* 
iicitud de que adoptase una medida con- 
ductvnte á que él Gobernador de la pro
vincia requiriese de inhibición al Juaga
do para qüo apartas© del conocimiento 
de k s  aotuacionea promovidas por do- 
auocla de D. Aiitonio García Paimer^ 
ad.ucdendo, entre oíros particulares el eic • 
ponente, que m  la denuncirt se afirma 
que han sido infiingidos i»! practicarse 

'e l embargo Íoi preceptos Segales que do- 
terminait y sefialfHi las cotas, y efectos 
exaepiixiidos.de todo embargo; f  

Que ©1 ccnvodmiento y resolución da 
la cuestión promovida por el denuncian- 
t6, que no es otra sino resolver acerca de 
ai el Agente ejecutivo, al practicar la di 
ligencia da embargo, infringió ó no lo 
dispuesto an el artículo 62 de la Instruc
ción de 26 da Abril de 1900, toca y com 
pete á la Autoridad administrativa y no 

Jusgado de instruGolón,
Que remitida dicha instancia por la 

Alcaldía al Gobernador, con la súplica de 
que requiriese de iiíhibición alJuzgado^ 
y por el Gobernador á la Comisión pro
vincial, dicha Autorida l, de conformi 
dad con io informado por la expresada 
Comisión, requirió de inhibición al Juz 
gado e i la causa que seguía contra el 
Agenta ejecutivo á virtud de denuncia de 
D. Antonio García Palmer, consignando 
en el úícdco Resultando d©l cñcio de re- 
querimieiiío, que según manifestaba el 
ietervjsísido en ia dennnck, se afirmaba 
que habían sido infringidos, »l praciioar* 
sa al embargo, aquellos preceptos lega
les que determiiisfiía y señalan las cosas y 
efectos exceptuados de todo embargo; ci. 
tan tío como Vistos el Real decreto de 8 
do Beptiembre d© 1887 y ia Instrucción 
de 26 de Abril do 1900, en sus artículos 41 
y 42, y fundándose en qu© con arreglo á 
los artículos citados, es evidente que en 
ei presente caso se trata de una cuestión 
puramente administrativa en la que no 
deben entenderlos Tribunales d© justicia, 
y todas suertes, aun de haberse co
metido en 0 i expediente, con motivo del 
embargo, aiguna extralimitación legal, 
i a intervención de aquéllos sería pc'ema 
tura, po'r ñer la Administración la llama
da á resolver sobre si ios procodimientos 
seguidos se han ajustado á la Ley é Ins 
trucción vigente, y hasta tanto no se 
haya apurado esta vía, no cabe que en-

I tiendan los Tribunales ordinarios, pues- 
' to que existe la cuestión previa á resol

ver por la Administración, de la que de
pende eí fallo que en su día podrían dic
tar aquéllos.

Que substanciado el iuoidanta de com
peí and-', elJuez. separándose dal pm^e- 
cer áe\ Brisca!, dictó auto en que sostuvo 
su luíisdicdón, aduciendo ea apoyo de 
ellg:

Que oí procedimiento do apremio 
rreepoiide á los' arrendatarios, en cuanto 
están subrogados en los derechos de 3a 
Administración, y en este sentido, lo que 
g© reíaciona con la suspeí sióii de ejecu
ción de este derecho no puede tener apli^ 
cacMn 0u ningúú puiito; ; ■ ■ '

Que lo que-es delito es delito siempre, 
y el procedimiento dfi apremio es por sí 
bastante duro para que por ios que deben 
practicarlo se separen de las reglas esta
blecidas m  la luÉtrucolón de 29 de Ene 
ro de 1900 y ooscción de que aquí se tra- 
t«, así dice, son un delito que debe siem
pre y de todo m ornas to ser persegíiido 
como io fuera igual mente que se llegase 
á em'^argar el lecho cotidiano ó los ins- 
ttumrntos necesarií s al oficio del que es 
objet • de apremio, campos perfectamen
te dtil rodados y proceiimientog que pue
den marchar sin invasión de uno para 
otro; y

Que con arreglo al artículo 5.® del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, los 
Jueces de inatracdóo deberán sostener 
en su caso las cuestiones de competencia 
que promuevan los Gobernadores mien
tras los procedimientos se encuentren en 
©1 período da sumario:

Que el Goberr^ador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la Co
misión provincial, insiidió eo el requerí 
miento, resultando de lo expuesto el pre 
sente conflicto, qua ha seguido sus trá
mites:

Vísto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíba 
á ios Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó L«lta 
haya sido reservado por ia Ley á los fun
cionarios de la administración, ó cuando 
en virtud da ia misma Ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de ia cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es» 
pecialei hayan de pronunciar:

Visto el artículo 41 da la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, según el cual:

«Se entiende por recaudación en perío
do ejecutivo lo que mediante el procedi
miento de apremio persigue la realiza
ción de ios débitos de ios contribuyentes 
que no abonaron sus cuotas dentro del 
período voluntario de cobranza y de loa 
de otras personas declaradas respésisa
bles á ia Hacienda púbiiea por Tribuna
les ó Autoridades competentes*:

Visto ei ifertículo 42 de la misma Ins 
truooción, que dice:

«El procedimiento que indica el ar̂ ^
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tículo anterior será exclusivamente ad*̂  
ministrativo, siendo, por tanto, privativa 
la competencia de la Administración para 
entender y resolver en tod«s las inciden’
niai? de aqiéi, Btíi pie ios Tribíinales or» 
dinarios puedan admsíir demanda alga- 
na en materia, á menos que sa justi- 
fique haberse agolado la vía gabernativa 
6 que la AdmmiBtrBcion h^ reservado el 

■ conocí aliento del asunto á la jurisdicción 
ordinaria»’

V̂ isto el artículo 69 da ía mencionadi 
lostruccíófq con arrvegio aí qué:

«Se exceptúan del embargo los bionei 
siguientes: .o. O. Los libros, inatrumentos 
y heEramiontas q u e  e! deudor neaesite 
para el ejorcicio perBonal de su profe ’ 
sion, arte ó industria»: . ,

Oofísiderandoí
1.® Que la presente cuestión de com’ 

petenoia se ha suscita lo con motivo del 
sumario incoado á conaeouenoia do de * 
nuncia presentada en el Juzgado de iti«= 
trucción de Almería por D. Antonio Gar= 
cía Palmer;

2,® Que el procedimiento de apremio 
es puramente administrativo, y á la Ad
ministración corresponde determinar so
bre la legalidad del embargo hecho al 
denunciante, tanto en lo que se refiere á 
ia procedencia de adoptar contra él esta 
medida, como á la de comprender en di
cho embargo los afectos que fueron ob
jeto del mismo;

3.® Que mientras la Autoridad admi
nistrativa competente no decida acerca 
de los referidos particulares, y, por tan
to, si hubo ó no exceso de atribuciones 
en el presente caso, existe una cuestión 
previa, cuya resolución pueda influir en 
el fallo qua en su día dicten los Tribuna
les del fuero común;

4,̂  ̂ Que se está, por consiguiente, en 
uno de ios casos en que por excepción 
pueden los Gobarnaiores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios cri' 
mínales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del OonsQo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figneroa. ' "
—   . .

MiM^XERlO i)E E>STAfiO

EXPOSICIÓN 
SENOB: Gnáfido en á do Enero de 19(}S, 

por razonen de equidad y dé conyenien- 
cia para el servicio, fueron modifil^cados 
ios artículos 29 y 40 de los Reglamentos 
de las Carreras diplomática y consular, 
respectivamente, en lo relativo al núme
ro de candidatos que podrían oaliflcarse 
por el Tribunal en cada oposición, se esr 
tableció que los que no alcanzasen desfif
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liego puesto ocuparían suceásivamente, 
por el orden de méritos que hubiesen ob
tenido, las vacantes que @n ios dos años 
siguientes fueran ocurriendo.

La práctica ha demostrado los incon- 
venientes de esto último, que, sin venta 
ja para la Administracióo, causa á los in 
teresados el perjuicio de quedar sin de 
r^cho al ingreso en la carrera después de 
dos años de una espeotativa tanto más 
Incierta cuanto que lo va?mnte poco 
numeroso da ios ampl«7ados de que se 
componen los referidos Cuerpos haga su
mamente vario el movimiento de las es* 
calas en cada año y quitábase á cálculos 
de antemano.

Por tal motivo, el Ministro que suscri- 
ba considera que sería más veniajoso re 
ducir á la mitad el número de candida
tos que, además de los correspondientes 
á las plazas vacantes, pueden caiiñcarse 
por el Tribunal en iaa oposiciones, no su
jetando en cambio á plazo de tiempo el 
derecho de ios que no obíuvierisn dssde 
luego puesto á ser colocados. '

En au virtud, tiene U honra de ^ome 
íer á la aprobación do V. M. ei adjunto 
proyecto de deereto,

Madrid, ¿9 de Maizo de 1918,
SEÑOR:

Á L. R. P. de y. M„
Jíian Navarro Revertoi*.

m Á h  DEOEETO 
A propuesta de Mi Ministro de Estado, 
Yanga en decretar lo sigaientf:
Articulo l.^ En lo sucesivo, el núme 

ro de candidatos que, conforme á los ar 
Ifculos 29 y 40 de ios Eeglameiitos de 
Carreras diplomátiaa y consular, podrán 
c&liflcarse en cada oposlcióo, no exo»ede 
rá en más de la mitad da las ptaz^s aíiun- 
ciadas en la convocatoria; pero el dere
cho de los que no aioaozasen desde luego 
puesto, á ser coiooados, no quedará suje 
to á limitación de tiaíopo.

Art. 2,® El benefloio que resulta del 
artículo anterior se daciara extaissivo á 
los candidatos eaüflcados en las últimas 
oposiciones á ambas Oaneras que, ai 
cumplirse los dos afios de aquéllas, no 
hubieran obtenido puesto.

Dado en Palacio á yamtmueva de Mar
zo de mil novecientos trece,

ALFONSO.,
El Ministro de Estado,

Jsati Navarro lieverter.

REJALES DECRETOS 
Vengó en admitir á D. Daniel Oarballo 

y Prat, Oonda de Eradere, Secretario de 
primera clase en Mi Legación en Oons- 
lantlnopla, la dimisión que ha presenta
do de dicho cargo, declarándole cesante 
con el haber que por oiasifícación ie co
rresponda.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado^

íü to  t o r r o  Reverter.
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Vengo m  disponer quo D. Antonio Be- 
nítez y Fernández, Secretario de primera 
clase en MI Legacióu en Buenos Aires, 
paee á oontinusr sus s^rvioioi con ía 
misma categoría que h >y tiene á Mi Le 
gación en Oonstantinopia,

O^do en Palacio á aieckiete^ie Marzo 
de mil novécieníos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Jnan iínvarro Rmrter,

Vengo en disponer que D. Alfonso 
Dinvila y Burguero, Secretario de pri- 
mera clafie, nombrado, en Mi Legación 
en Santiago de Chile, pase á continuar 
sus servicios con dlchi categoría á Mi 
Legación Oís B ^esos Aires,

Dado en Palacio á diecisiete de Mar?;o 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Navarro Rovorter.

Vengo en ascender á D. Pablo de Beni
to y Varelíí, S^eretarfo de segunda clase 
en Mi Legación en Ceíitro América, á Se
cretario de primera chsse, y desdcarle, 
con est-a cstegeria, á Mi Legación en San
tiago de Chile; m  la inteligencia de que 
DO c*'XÍslÍ8?i. io ningún cesante de, Sa ex 
presada caiogoría que haya solidtado 
volvar al servicio aetivo, este nombrsi- 
miei to corresponde al segundo turno que 
señala el artículo 8.°, título 1.° de la ley 
Orgánica de las Oarreras diplomática, 
consular y de Intérpretes, a! asoenio por 
antigüedad entre los funcdonarios acti
vos de la clase Infador irimediata,

S veinticuatro de Mar
zo de -n.ll tr« es.

- ALFONSIO
El Ministro de Estado,
“Jiiaa Navarro Rovorter.

íJilO m  i m

EXPOSICION
SSÑOH: La ba^a 3 ® del Real decreto 

de 1.° de Febrero de 1912 dispone que 
las oposiciones para el ingreso ©a la Es
cuela Naval Militar se convoquen c m seis 
meses por lo menos de atdicipacióa, de 
b ie n  do reglamentammeate empezar 
aquéllas ei día 1.° de Ojtubre; además 
establece para las dos primeras convo
catorias ia excepción de conceder eí mar
gen de un año, tanto por defecto como 
por exceso, respecto á les límites de edad 
filados, ©níendiéadrse que ésta sea cum 
pllda en todo el transcurgo dei año en 
que ae hagañ aquáUag.

Tal cúmiesión ha obcddct lo al propó 
sito de dar alguna facilidad para la con
currencia á las primeras convocatorias 
de individuos que,; coq preparación sufi 
cíente, no habían podido coBsegub: aus 
aspiraciones de in|^esar en ia Arhiada, 
por lialiárSé cerrada la Escuelá Naval.

Parece, pues, de equidad completar tal 
medida, dando lugar á que puedan pro* 
sentarse en la segunda convocatoria los 
que, habiendo salido aprobados en la 
primera, no pudieran de nuevo ©xami- 
nar^e por habar alcanzado el límite da 
edad en el tiempo comprendido entre 
una y otra.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene ei honor de someter á la 
firma de V. M. el adjunto Real decreto. 

Madrid, 28 de Marzo de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
ámalio (liTueno,

EEAL DEORETO 
A propuesta del Ministro ele Marina, do 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I.® Se convoca á un concur

so para cubrir 25 plazas de aspirantes de 
Marina en la Escuela Naval Militar, las 
cuales S8 cubrirán por oposición,

Art. 2.̂  Los requisitos para tomar par
te en las oposiciones; la forma de solici
tarlo y de acreditar los conodmientos de 
los candidatos mi las asignaturas da Gra 
mática ji|í|t0 llana, Geografía é Historia 
üniverssd y de Esp^ñ?; todo cuanto á los 
Gximenes concierne y Jâ ? normas para 
efectuar la adjudictéión de las plazt??, se 
ajustarán á los preceptos del Reglamento 
aprobado por Re^l orden de 1.° de Febre- 
ro da 1913, ampliándola en un año la ex
cepción á que haca roí'arénala la base S.̂ ' 
da! Re«d decreto de í.° de Febrero de 
1912 la presante convocatoria, y so- 
] amante para aquellos opositores que ha ̂ 
blando concurrido á m anterior hubiesan 

ol límite máximo da edad ó lo 
aleauzasen en el transourso (leí presente 
año.

Art. 8.̂  Los ex Imanes se efectuarán 
en ia Escuela Naval Mibtar, empezarán 
el día L^ de Octubre próximo, y versarán 
sóbrelas agignatums de Francés, Aritmé
tica, Algebra, Geometría y Tdgonoma- 
tría, con arreglo á lo.i programas aproba 
dos por Real orden de 13 de Febrero de 
1912,

Art. 4.” En cumpSimionto del artícu
lo 3.® de ia Ley de 7 de Eaero de 1908. 
queda prohibida toda ampliadón del nú
mero (le plazas convocadas por este De
cretó,

Dado ©n Palacio á véiTitiocho da Mar^o 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
R1 Ministro de Marina,

imalio Giinono.

REAL DEGISTO ,
A propuesta del Ministro de Marina, 

de ácaérdo con Mi Consejo de Mmistroa, 
Ven ¿o ,promover al empko d© Mi- 

qiatra Togado dai Cuerpo Jurídico de la 
Armaday en vacante reglamentaria y coii 
antigüedad de 21 de Marzo del corriento
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año, al Auditor general D. Juan Spottor- 
Bo y Bienert.

Dado en Paladio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina.

Afflalio flimeno,
.  -

i l lS T E R lO  !)E GRACIA í  JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr,: Solicitada por D. Fernando 
Irarrazabal y Machenna la rehabilitación 
del Título de Marqués de la Pica,

S. M. él ÍRey (q. D. g.), con arreglo á lo 
preyenido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, ha tenido á bien disponer 
se publique dicha pretensión en la Gace
ta DE M adrid , fijándose un plazo de quin
ce días, que empezarán á contarse desde 
el día 1.® da Abril próximo venidero, para 
que los que se crean con mejor derecho 
puedan hacerlo valer ante este Minis
terio.

De Real orden lo participo á V, I. para 
«tt conocimiento y efectos consiguientes, 
ipios guarde á V. I, muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1913.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

~ — — — ■ ■

m í o  DE LA GUERRA

” REALES ÓRDENES 
Exomo. Sr.; El Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo acordado por la Junta de 
la suprimida Inspección General de los 
Establecimientos de Instrucción é Indus- 

a Militar, en sesión de 27 de Diciembre 
timo, que á continuación se inserta, y 

por resolución de 12 del actual, ha tenido 
á bien conceder al Comandante de Inge
nieros D. Francisco del Río Joan la Cruz 
de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inm ediato, como 
©ompréndido en las disposiciones que m  
ei referido acuerdo se mencionan.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1913.

LUQUE.
Béñor Capitán general de la primera Re

gión.
Señor Interventor general de Guerra.

ACUERDO QUE SE CITA

Sesión del 87 de Diciembre de 19í2.—^De 
Eeál orden fecha 20 de Mayo último se 
remitió á informe de la lospección Gane- 
ra l de los Establecimientos de Instruc- 
eión é Industria Militar documentado es
crito del Capitán general da la primara 
Itegión, relativo á recompensa solicitada 
por el Capitán, hoy Comandante de Inge
nieros, D. Francisco del Río Joan, como 
lintor de ocho obras de carácter profesio- 
pal, tituladas CartiHe» de UkQrafiaéUotri*

ta, Verificación de amperimefros, voUime 
iros y contadores eléctricos, Radiología 
popular^ El Gabinete de Radiología del 
Laboratorio del Material de Ingenieros, 
Conmutador universal con tableros de en- 
sayoSf Los transformadores rotativos del 
Laboratorio, Práctica de mediciones eléctri
cos, métodos y aparatos y Aerostación mo 
derna.»

>Sa acompañaba al mencionado escrito 
los libros citados, instancia del interesa 
do, informe de la Junta faoultati\ra de 
logeoieros, relación de obras consultadas 
y copias de sus hojas de servicios y de 
hechos.

i>La Junta facultativa de Ingenieros 
hace un detenido examen da cada uno 
de los libros presentados, poniendo de 
relieve sus particulares méritos y aplica
ción especial da los mismos.

»La Cartilla de telegrafía eléctrica, si 
bien fué recompensada antes de ser im 
presa, ha experimentado después tan im- 
portameB ampliaoi.jnes que constituyen 
un m érit) aún mayor sin haberse podido 
utilizar de ella, por haberse reservado 
para ía instrucción de las tropas telegra
fistas.

»Ea este libro se tratan l&s más recien
tes creaciones de la telegrafía, telefonía 
y radiotelegrafía, lo que le da su verda
dero valor didáctico, resultando muy 
comph to en el orden técnico, orgánico, 
legisiiáíivo y militar.

>Ei Verificador de amperímetros es de 
indiscutible mérito por oareoerse de una 
obra de esi* índole, lo que supone una 
ímproba labor por parte del autor, que 
ha tenido que entresacar de varios libros 
y unir la sanción de su propia expe 
riencia.

»La Radiología popular, vulgarizando 
de un modo grato la materia, ofrece u ti
lidad grande para los médicos, prepara
dores de laboratorios, montadores, elec
tricistas y, en general, para cuantós ha
yan de usar los rayos X>

Gabinete de Radiología del Labora^ 
torio dú Material de Ingenieros sirve de 
complemento al anterior, demostrando 
ser fruto de experiencia propia y no sim 
pie copia ó traducción.

>En el mismo caso se encuentra el Con
mutador universal y los Transformadores 
rotativos,

*La práctica de las mediciones eléctr icas 
pone al alcance de todos la lectura de los 
aparatos que se describen y los métodos 
que deben seguirse, tanto al tratar de 
medidas de precisión, como de las indus
triales.

»Así, al considerar esta obra, dice el 
General Marvá..., no se dirige á las altas 
ilustraciones de la electrometría, ni á los 
exp rimentadores versados en la espe
cialidad enderézase más modestamen
te pero más útilmente, á la masa de en 
say adores noveles, á los montadores y 
Verificadores, á los militantes de las cen
trales é instalaciones ambulantes...

>La electricidad, dice el propio Gene
ral, extiende el pensamiento del Jefe so
bre el teatro de operaciones; hace reso 
nar su voz á largu ftimas distancias y con 
la velocidad deí rayo transmite órdenes 
á centenares de kilómetros.

>E1 Ingeniero militar aplica esta ener
gía según sus varios modos de manifes
tarse; sirve de luz para iluminar el cam 
po de batalla, ó para lanzar destellos que 
oonstitujien un lenguaje; aprovecha el 
calor para poder actualizar desde lejos 
la energía potencial encerrada en la car
ga explosiva; la utiliza como fuerza para 
los varios fines de la locomoción, del 
mando y de las acciones á distancia. 

^Igualmente es la Ámstación modsr*

wa, eminentemente de vulgarización y 
de suma utilidad para el Ejército.

»Tan extensa labor, sucintamente des
crita en las anteriores líneas y otros tra 
bajos no mencionados, revelan en el au 
tor el fruto de un estudio detenido y 
unos conocimientos prácticos poco co
munes y de constante aplicación en Ipa 
diferentes servicios del Ejército.

^Cuenta el Comandante del Río Joan 
más de treinta y cinco años de servicios, 
está bien conceptuado, ha desempeñado 
numerosos servicios y comisiones y se 
halla en posesión de cuatro Cruces del 
Mérito Militar con distintivo blanco, una 
de ellas pensionada; la Cruz y placa de 
San Hermenegildo, Ja Cruz civil de Al
fonso XII y la medalla de Alfonso XIII.

»En virtud de lo anteriormente ex
puesto, la Junta de la extingida Inspec
ción general do los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar acordó, 
por unanimidad, informar, según consta 
en el libro de actas que obra en este Mi
nisterio, que procede conceder al Co
mandante de Ingenieros D- Francisco 
del Río Joan la Cruz de segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, con arreglo á lo dispuesto en 
el caso 10 del artículo 19 del vigente Re
glamento de Recompensas en tiempo de 
paz, y habida cuenta de lo prevenido éh 
el 22 del mismo.

Madrid, 17 de Marzo de 1913.=Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo acordado por la Junta 
de la suprimida Inspección General de 
los Establecimientos de Instrucción á In 
dustria militar, en sesión de 27 de Di
ciembre último, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 12 del actual, 
ha tenido á bien conceder al Coronel de 
Ingenieros D. Luis Iribarren y Arce la 
Cruz de tercera clase del Mérito 'Militar 
con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el referido acuerdo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. pata su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, V7 de 
Marzo de 1913.

LUQÜlB.
Señor Comandante general de Melilla. 
Señor Interventor general de Guerra.

ACUERDO QUE SE CITA

Sesión del 27 de Diciembre de 1912.—«Da 
Real orden fecha 11 de Noviembre últi
mo, se remitió á informe de la Inspección 
General de los Establecimientos de In s
trucción é Industria militar documen
ta la propuesta de recompensa á favor 
del Coronel de Ingenieros D. Luis Irl ba
rren y Arce, como autor de un Proyecto 
de reedificación de la Capilla del Alcáear 
de Toledo, al que se acompañan los ofl 
cios de remisión del Ingeniero Coman
dante de dicha Plaza al Comandante ge
neral de Ingenieros de la Región; del de 
éste al Capitán general que lo cursa con 
su informe, el emitido por la Junta fa 
cultativa del citado Cuerpo, con el pase 
de la Saooión de Ingenieros de este Mi
nisterio y copias de las hojas de servicios 
y de hechos del interesado.

Proyecto está oonstitaído por lc^do-
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eumentos siguientes: Memoria desorip^ 
tiva, con 8u estado de dimensiones; cua
tro hojas de planos, en las que se hallan 
dibujadas las plantas; vistas dé la Capi
lla, en las que se representan su conjunto 
y détalles; presupuesto que importa pe
setas 119.200.

]9Eq la Memorial se hace la historia del 
edificio en general y de la Capilla espe 
cialmente, indicando los deterioros ex- 
perimeiitados por los diferentes incen
dios sufridos y las reeonstruóoiones do 
que ha sido objeto, asi como las que en 
la actualidad se proponen.

»El Ingeniero Comandante hace una 
sucinta descripción del proyecto.

»E1̂  Comandante general reconoce la 
necesidad de la obra y lo califica de bien 
estudiado y económico.

»El Capitán general de la Región lo 
informa, haciendo atinadas observacio
nes, relativas á las estatuas que conside
ra más adecuadas, así como á las ins 
cripcionea que deben figurar, á su juicio, 
y á la conveniencia de establecer un 
local inmediato que sirva para la custo
dia de los vasos sagrados y de sacristía, 
haciendo la salvedad de que sus reparos 
están inspirados en el deseo de d arla  
mejor inversión de fondos al crédito para 
material de Ingenieros.

»La Junta facultativa examina deteni
damente el proyecto y manifiesta que su 
autor ha combinado con acierto los ele 
mentes con que contara de antemano 
para redactarlo, y á ellos ha tenido que 
ajustar su inspiración artística, habiendo 
solucionado el asunto de muy adecuada 
forma.

»Estima atinadas la s  observaciones 
anotadas por el Capitán general, y mani
fiesta que el Coronel Iribarreh se ha he
cho acreedor, por su celo y competencia 
artística en la ejecución de este proyeo 
to, á ser propuesto para recompensa.

iCuenta el citado Jefe con más de 
treinta y cinco afios de servicios, se halla 
muy bien conceptuado, ha desempeñado 
numerosas comisiones y posee las si
guientes condecoraciones: una Cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, otra ídem de segunda y 
pasador del Profesorado, la medalla de 
Alfonso XIII y la Cruz de San Hermene
gildo.

»En virtud de todo lo expuesto, la Ju n 
ta de la extingida lospección General de 
los Establecimientos de Instrucción é In 
dustria Militar, por unanimidad, acordó 
informar, según consta del libro de actas 
que obra en este Ministerio, que procede 
se le conceda al Coronel de Ingenieros
D. £uis Iribarren y Arce, la Cruz de ter
cera clase del Mérito Militar con dietinti- 
vo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el caso 9.̂  ̂del 19 del vigente Regla 
mentó de recompensas en tiempo de 
paz.»

Madrid, 17 de Marzo de 1918.—Luque.

Excmo. Sr.: El R e y  (q . D. g.), de confor
midad con lo acordado por la Junta de la 
suprimida Inspección general de los Es
tablecimientos de Instrucción é Indus 
tria  militar, en sesión de 20 de Diciem
bre último, que á continuación se inserta, 
y por resolución de 12 del actual, ha te 
nido á bien conceder al Capitán de In 
fantería D. Federico Medialdea y Muñoz, 
la Cruz de primera clase del Mérito Mi- 
Htw. con distintivo blanco, pensionada

con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, 
como comprendido en las disposiciones 
que en el referido acuerdo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1913.

LUqíüH.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Señor Interventor general de Guérra.

ACUERDO QUE SB CITA

Sesión de 27 de Diciembre de 1912.—«De 
Real orden, fecha 16 de Noviembre últi
mo, se remitió á informe de la Inspec
ción general de íos Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, un do
cumentado escrito del Estado'Mayor Gen 
tral del Ejército, proponiendo para re
compensa al Capitán dé lofantería don 
Federico Medialdea Muñoz, por la obra 
de que es autor, titulada: ameirailá-
doras en la campaña del Bif,

»Se acompañaba al mismo, copias de las 
hojas de servicios y de hechos del intere
sado y los informes emitidos por la Es
cuela Central de Tiro y la Comisión de 
táctica.

»Consta el libro de 137 páginas,impre
sas en 8.° mayor, ilustrada con varios 
grabados representativos de los distintos 
modelos de ametralladoras que se han 
ensayado por nuestra Comisión de expe
riencias.

»En la introducción, el autor explica 
que, habiendo sido destinado en Agosto 
de 1909 al Ejército de operaciones de Me 
lilla, formando parte de una comisión 
presidida por el Jefe de Artillería D.Luis 
Esparza, con objeto da reconocer y repa
rar las ametralladoras pertenecientes á 
dicho Ejército, dispuso la Superioridad, 
en Octubre siguiente, después de disuel- 
ta la comisión, que continuara en Meliila 
acompañando ^durante los combates á 
todas las columnas que llevasen ame tía 
lladoras, y el fruto da sus observacionés 
en los distintos hechos de armas en que 
intervinieron y las enseñanzas que ellos 
les sugirieron; los condensa en dos capí 
tttlos, dedicando el primero al estudio de 
las ametralladoras, hecho antes de la 
campaña, y el segundo á la aplicación do 
éstas en los combates.

»Qbedéce la obra á un plan bien medí 
tado, que comprende la descripción del 
material, la organización del servicio, la 
táctica más adecuada, el estudio del tiro 
á distintas distancias, el problema del 
municionamiento, dándose en todos es 
tos temas amplio desarrollo doctrinal 
por razonado examen de los reglamentos 
y orientaciones de los ejércitos extran
jeros, respecto de este importante factor 
de guerra.

>Li parte dedicada á la intervención de 
las ametralladoras en la campaña del 
Rif, y á la sintetizacicn de las observa
ciones que hace el autor como testigo 
presencial y elemento activo de los com- 
batés, aún más interesante porque no 
se trata ya en ella de elucubraciones teó 
ricas, sino de hechos reales que, presen
ciados y analizados después con profun
do espíritu de deducción y buen método 
expositivo, producen en el ánimo del 
r^ua haga el estudio de este libro, concep
to exacto de lo que es y puede ser la 
ametralladora en las distintas fases de la 
lucha, así en la que se refiere al material, 
como á la organización, á la táctica ó al 
tiro.

»Y este es el principal mérito de la obra, 
ya que ese estudio, llevado con gran in 
teligencia, redundará en bien de la ófi< 
cialidsd entusiasta de nuestros tiempos, 
ávida de aumentar su instrucción con 
los conocimientos necesarios para mejor 
poder utilizar los modernos elementos de 
lucha.

»El capitán Medialdea, con modestia 
que le honra y con las encillez que carac
teriza al verdadero competente, razona de 
una manera convincente la importancia 
que tiene la organización si se quiere ob
tener todo el partido de que las armas 
modernas son susceptibles, y así vemos 
que concede importancia suma al recluta
miento de los sirvientes de ametrallado
ras, á la enseñanza previa que debe darse 
en los cursos para Oficiales y en lá Escuela 
de tiradores y á la mejor manera de sacar 
provecho de esta arma, en relación con 
el fuego de fusilería, llegando á proyec
tar la reglamentación que á su juicio de
biera tener la Compañía de ametrallado
ras y la simplificación dé las reglas de 
tiro, así como otras modificaciones, apar ̂ 
te de las que han sido sanoionadas por 
la Superioridad por Real orden circular 
de 28 de Junio de 1911.

»En lo que se refiere á nuevas modifi
caciones de los Reglamentos, se deja lle
var excesivamente de un espíritu de pa
sión por el arma que analiza, disculpable, 
porque revela su entusiasmo profesional, 
sin que esto motive desmerecimiento 
para su notable obra, que encierra un 
gran espíritu de crítica sana y razonada, 
obtenida en el mejor campo experimen
tal, en el combate real.

»Nada hay desperdiciable en las pági
nas, muy bien y muy claramente escri
tas, de este libro esencialmente positivo 
y práctico, que seguramente está llamado 
á ser leído y comentado, no sólo en Es
paña, sino en el extranjero.

»La Junta facultativa de la Escuela 
Can tral de Tiro, Sección de Infantería, 
califica la obra como de gran utilidad y 
fuente de grandes enseñanzas, y la Co
misión de Táctica le concede mérito ex- 
traórdinarió.

»E1 autor, dentro de un temperamento 
de gran modestia, descubre sólida ins
trucción y densa preparación de estudio 
y perseverancia, que dan á sus doctrinas 
singular y meritíéimo relieve.

»Cuenta quince años y nueve meses de 
servicios, y de ellos cinco y cinco meses 
en su actual empleo, y está condecorado, 
entre otras, con la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar, blanca, por su apara
to «Registrador eléctrico dé impactos»; 
otra de igual clase por su obra Material 
de flfiferro; otra de la misma clase por el 
Profesorado; Cruz roja de primera clase 
del Mérito Militar, y Cruz roja, pensiO' 
nada, de la misma cl&st ; Medalla de Mé- 
lilla, con los pasadores de Sidi Hatnet el 
Haoh, Gurugú, QUebdana, Taxdirt, Hi- 
dum. Zoco el Had, Nador, Zeluán, Zoco 
el Jamis y Atlaten, y mención honorífica 
por BU obra Material del Oficial de arma
mento,

»En virtud de lo anteriormente ex
puesto, la Junta de la disuelta Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, por una
nimidad, acordó informar, según cónsta 
del libro de actas que obra en este Minis
terio, que procede se conceda al Capitán 
de Infantería D. Federico Medialdea y 
Muñoz la Cruz dé primera clase dei 
Mérito Militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, con arreglo á lo dispuesto en 
los oaeoi» 4,  ̂y 10 del artículo 19 del
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^ente Reglamento de resompengas en 
tiempo de paz, y habida cuantié de io 
prevenido en el 22 del mismoi^.

Madrid, 17 da Marzo de 1913.=Luque.

Exorno. Sr.: Vista la instanoia promo' 
vida por Antonio Jané Basualdo, vecino 
de Sabadeii, provincia de Barcelona, en 
solicitud de que le sean devueltas !is 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de didxa provlnoia, segün earta 
de pago número 214, expedida en BO de 
Mayo último, para reducir el tiempo de 
servicio en filas, alistado para el raem 
plazo de 1912, por la zona de Mataré,

ÍEi Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigea 
te ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver qae se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per 
Bona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V. E. p^ra su 
oonocimientoy demás efectos. Dios guar* 
de á V. E. muchos año^. Madrid, 28 de 
Marzo de 191S,

LÜQÜE.
Señor Qapitán general de la cuarta Ee 

gión.

'2 REAL
EJíomo, Sr.: Ei Bey (q. D. g.) ha tañido 

& Man disporier que its  subastas y con 
tratos qué- sa celebren atender á 
necesidades del Deposito de la Guerra, 
ge consideren como looiies, a|ustáadosa» 
por tanto, en gü tramitación á lo dlgpues' 
tp para esa CÍM6 dd subastes y contratos 
en el Reglamento de 6 de Agosto de 1909 
(G Ii.núm .í57).

Es al propio tiempo la voluntad de Su 
Majestad que ei General Jefe de Estado 
Mayor de la primera Región desempeñe 
las funciones que ei citado Reglamento 
asigna al Jefe superior del Arma ó Ouer 
po en la Región ó DIstrRo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oondcimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. E. muchos año», Madrid, 28 de 
Marzo de 1913.
í, ......  LÜQÜil
Beñcr...

M ilT E E IO  m  i m i u

REALORDEN
Excmo. Br.! Como resultado de! expe 

diente formulado por la presentación de 
la obra escrita por ei Capitán de Corbeta 
D, José Riera y Álemañy, titulada «Ex
plosivos de más apiloación para el serví« 
eio de torpedos», y teniendo presento de 
que dicha obra está clasificada do role- 
vante m érito^ de utilidad prác^qa, 

if. ÍJ. ei R ut (q, b, g j, de conformidad

con lo acordado por la Junta de Glasiñ* 
cacióa y Recompengas, se ha servido con
ceder al referido Jefe la cruz de segunda 
clase de la Orden did Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato, como com
prendido en el artím lo 19 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

Da Real orden io digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 26 de Marzo 
de 1913.

GÍMENO.
Señor General del Estado Mayor Cen

tral de la Armada.

ilSISTEEId PE LA GfIBERMCItó

REALES ÓRDENES
Excmo. Ss\: De acuerdo con lo dispueu* 

to por Real orden de 13 de Enero úilimo, 
relativa á la celebración de exámenes 
para ingreso en el Cuerpo Médico de la 
Marina civil,

S, M, ei Rky (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que sean nombrados Vocales del 
Tribunal que ai mencionado efecto debe 
constituirse en esa espita!, D. Rafael Ro
dríguez Méniez, Catedrático de Higiene 
de la Facultad de Mí^diQÍEa; D, Luis Mon- 
teto, Profasor da Geografía de la EseutJa 
da Comercio; D. Jos,ó Casa desús, Profe 
ioi' de Idiomas da kt misma; D. Miguel 
Trailaro, Tfispeetor proyinciai do Sani
dad, y D. Pedro Paig y Siiáréz, Director 
de Sanidad del puerto*

2.  ̂ Que S9 remita á V. E. la documen
tación correspondienta á los aspirantes 
admitidos para aíjt,uar ante dicho Tribu 
nal, según relación que á continuación se 
inserta.

3.® Que este repetido Tribunal se cons* 
tituya el día 1.® de Abrií próximo, con 
objeto dé procedíjr al sorteo de ;0 S aspi
rantes para determsrjir el orden da exa 
men de los miísmos y «í^ordar la hora en 
que en días siguientes hayan de verifi
carse los ejeroioics,

4.  ̂ Que fiólo se apliquen las califica- 
clones de apto y no apto.

5.® Que una vez terminados los exá* 
menes se eleven á este MIoisterio por con* 
ducto de V. E. las actas correspondientes, 
expresándose en ellas los aspirantes que 
han actuado y la calificación obtenida 
por cada uno, sin perjuicio de que ésta 
sea también expresada en ei lugar co 
rrespóndiente de la carpeta de cada aspi 
rante; y

6.® Que sa remita á V. E. para su en
trega al Vocal que actúe de Presidente 
del Tribunal y para atender á los gastos 
de material y distribución del remanen
te entre loa individuos que lo forman los 
derechos de examen abonados poí los 
aspirantes qu^ ©u asa esplíal han de sñ-

frirle, deduciendo la parte corraspóa-: 
diente á los gastos originados.

De Real orden lo digo á V. E., coa 
inclusión de los documentoe de los aspi
rantes que S3 determinan, á los efectos 
expresido» en la presente disposición. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1913.

Señor Gobernador civil de la provincia da 
Barcelona.

Iu»pec<3iósi fie Saiiifiiifií
e x te i lo r »

Edación de los aspirantes á ingreso «ti el 
Cuerpo PAédico de la Marina civil que 
han sido aimiiidos para efectuar ejerci
cios demoúraUvQs de su aptitud ante el 
Tribunal qm se constituird en Barcelona 
el día 1.  ̂de Abril próximo,

D. Emilio Lajusticia Bailada.
José Luño Ramiro.
José Miranda y Prados.
Buenaventura Mandieta Lezamfz.
Félix Uño Mitjari (á reserva presentar 

título ó recibo dapósiío).
Bartolomé Monserrat y Quetgias. 
Ramón Irla Vert (á reserva presentar 

título ó recibo ciepósiíc).
Tnniil&d Jiménez y MeneseSí 
José Vidal Vert.
Joaquín Vintró B filve.
Jote Llorsohs RüsefiÓ.
Joísquín Mfáría Eonrora y Fis,
Luis Bcada S^iieli.
Antonio Arta! Vails.
Eladio f ila  Cuñar.
Ricardo Sáez Domeneeh.
Adolfo Palomar da la Tot ra.
Manuel Blauqué y Puig.
Juan Puig y Oastelló.
Baudibo Danés Gassgbüííti,
Eioardo Txífon y Vib, .
Joan Sañé Fombueua.
José María Riera y Psa.
Migu.-rJ ispinoea Fito.
José Roidós y Roldó?.
Enrique Sánch z Comendador. 
Trinidad Maeiá Pons.

Madrid, 28 de Marzo de 1913*^EÍ Ins^ 
pector general, Manuel M. Salazar.

D'í acuei do con !o dispuesto por Real 
orden de 13 de Eacro últinity, relativa á 
la celebración de exámenes para ingreso 
en el Cuerpo Médico de la Marina OlVíl,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido día 
poner:

1.® Que uem  nombrados Vocales del 
Tribunal que al mencionado efecto dabe 
constituirse en esa capitál, D. Leopoldo 
Fedreira, Catedrático de Geografía del 
Instituto; D. Ignacio González Cobos, P ro 
fesor da Lenguas de la Escuela de Comer- 
qio; D. César Suárez de Oenti, Director de 
Sanidad del puerto; D. Fernando Rubio, 
Inspector provincial de Sanidad, y don 
Emilio Fraga, Doctor en Medicina.

2.® Que se remita á V. S. la docamán- 
tación correspondíante á los asplrantaa 
admitidos para actuar ante dicho T ribu
nal, según relación que á continuación 
se inserta.

3.® QueesíerepetidoTribuoalse ooné- , 
tituya el día 1.® de Abril próximo con ob
jeto da proceder al sorteo de los aspiran
tes para daías^miríar el corlan de exameii
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úe> los mismos y  acordar la  hora ea qaa 
^  días sucesivos hayaa de comenzar los 
c^erciojos.

4,  ̂ Qno^ólo se apliquen las califloa- 
efones de apto y no apto.

5.̂  ̂ Que una vez terminados los exá* 
meses, 80 nieven á este MiBistedo, por 
conducto de ¥. B., las sotas correspon- 
dientef, expresándose en ellas los aspi
rantes que han actuado y la eaUa¿saci6u 
obtenida por cada uno, sin pí^Fxuicip de 
que ésta sea también expresada en el lu 
gar correspondiente de la carpeta da cada 
aspiran te; y

Que se ramí^*' ^a V«) B* para su eíi •
® *oca! que actúe de PriSidente 

Tribunal y para atender á los gastos 
de material, distribuyendo el remanente 
entre los individuos que le forman, los 
derechos de examen abonados por los as
pirantes que en esa capital han de sufrir
le, deduciendo la parte correspondiente 
á los gastos originados,

De Real orden lo digo á V. S. con in- 
^luslén de les documentos de los aspl« 
rantes que se determinan á los efectos 
expresados en la preiente disposición. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1913.

:áLBA,
Señor Gobernador civil de la Goruña.
In s p e ^ e té n  d e i a e r a l  de  S m s ila d  

e x t e r i o r .
Kelación áe los aspiranUs á ingreso en el 

Cuerpo Méátieo de la Marina civil  ̂ qm  
han sido admiiidos para efectuar ejercv 
dos demostrativos de su aptitud ante el 
Tribunal que se constituirá 6« la Qoruña 
el día 1.® de Abril próximo.

D. Gabriel Losada Paredes.
Ramón Suárez Vence (á reserva pre 

tentar título ó recibo del depósito), 
doaquín Rodríguez Nogales.
Pedro Labaiudeira Sánchez.
^osé María Amieva y Iscandón. 
Antonio Alonso Pérez.
Luis Varela Almoina.
Fausto Sayalero Martínez.
Francisccí Lojo y Sampedro.
Doiüngo Andrade Martíj^ez,
José Allegue Sedes.
José Martínez de Salinas.
Fernando Vicente y Salto,
Manuel Lozano Figueras.
José Fernández Fontela.
Gándido Gontán y ürruchua.
José Martínez Urqulza.
Antonio Cánovas Pajares.
Manuel Mosquera Asuosplo.
Plácido Mareque Bar ja,
José Solía Fpnteula,
Justo Aguirre Garin.
Ricardo Bqdríguez Piña (á reserva 

presentar certiñoado de Penales). 
César Bedoya Bssants.
Enrique Cortés Ruiz.
Gregorio Arnáiz y Arce.
Joaé Eire Santalla.
José Seq^dón Amado.

Madrid, 28 de Marzo de 1913.—EI lus- 
peotor general, Manual M. Salazar.

u r a m c i í B  c H í u i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
m r e c e i é i i  lilem eral á© lo s  R e g i s t r o s  y  d e l ürotai^iaád.

Sa hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de oroveerso 
en los tumos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

Lérida»,

Cáüsres     .
Montalbán. -  .......
GranollerB.

Figueras,.  .........
A ibáida.................
Fueatesaúco. . .. .. 
Camón de los Con 

d e s . . . . . . . . . . . . .
Lucena del Cid.. ,,  
Chiclana.. . . . . . . . .

a u d i- ' üxa

Barcelona.

OácereB.. . . . , , 2.^
Zaragoza. . . . . 3.®
Barcelona... . . 1.®

Barcelona. . . . 1.®
Valencia . . . . . !.«'
Valladolid.. . . 2.‘

Valladolid.. . . 2.®
Valencia... . . . 8.®
Savilia............. 3.*

Ciase. TURNO DE PROVISIÓN

Primero de ía regla.primera 
de dicho artíoolo .(mejor ola 
se y mayor antigüedad en eí
Cuerpo)............. ...

Idem..
Idem............. .
Segundo de la misma regí» 

(mayor antigüedad en el Es
calafón).,     *. >

Idem................ ............
I d e m . . . . . . . ........... .
I d e m . . . . . . . .........

Idem ...........................
I d e m . . . . . . . . \ ..   ......... .
Id e m ... .  .

FIANZA

Pesetas.

10.000
2.500
1,750

g.ood
0*000
5.000

^ 0 0

2.500
1.750
2:250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ál Gobierno, por conducto do esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M ad rid , advirtíéndoles, en 
cumplimiento de la Real orden fecha de ayer, que habió adoso instruido expediente 
para la creación del Registro de ia Propiedad de Borjas Blancas con pueblps péfte- 
neoieníes al da Lérida y presentado ya á las Cortes el oportuno proyecto de Lay, no 
adquirirá derecho alguno el aspirante que obtmga ahora este Registro si l i  citada 
creación del de Borjas Blancas llega á efectuarse.

Madrid, 27 de Marzo de 1913.ssSll Director general, Fernando Weyler.

Mlf^lSTERIO DE MARINA
i>ireceióii General éle Mavegaclíéii 

t  Pesca Maritlma.

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á  luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360® á partir del Norte hacia ©1 Este^ 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
iiii reloj; lás correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refierem á los meridianos de Greenwích y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del .mar.
Grupo 54.—MAR dkj. Norte.—Jtiploferra. 

Naufragio.—'Ñotim tQ Marinara núme
ro 131. Londres, 1913.
Número a í8 .—A unat 80 millas á 85® 

del barco faro Gabbard sa encuen
tran, á pique, los restos del velero Eo- 
chefort.

Situación aproximada: 52® 2' 30” N. y 
2® 50* E. de Gw. (9® 2* 20” E. de 8F.)

Carta número 219 de la sección II. 
Supresión de boyas y áe barcos indicadores 

de naufragios,—Avis aiix Navigateurs 
número 56/851. París, 1913.
Número 219 .—Han sido suprimidas 

las boyas y los barcos indicadores qué 
señalaban los naufragios quéá continua
ción se expresan, por no constituir ya 
éstos ningún peligro para la navegación:

a) Naufragio del BlacUbum, á piqüe 
próximo á la boya Sur del banco Race 
(Aviso núm. 33 de 191Í),

Situación aproximada de la boya; 53® 
8* N. y O® 55* 15” E. de Gw. (7® 7h35^*.& 
deSF.):

b) Naufragio del Torbay, á pique Cer
ca del barco faro áe Newarp (A '^soiiú- 
mero 809 de 1912).

Situación aproximada del faro de 
Newarp: 52̂ ^46’ N. y 1® 53* E. %0 Gw. 
(8® 5* 20” E. de SF;);

c) Naufragio de la lomphinf, á pique 
en las prcximidades del puerto de Wood« 
bri^ge, á unas 1,1 millas á 92® del campa
nario deFeiixstowe (Aviso núín. 449 de 
1912).

Situación aproximada del campanario 
de Felixtowe: 51® 58* N. y  1® Jl. dé 
Gw. (7® 34’ 15**E. deSF.)

Cartas números 217 A y 289 de la 
sección II.
Bélgica. — Blankenberghe. — Campana de 

me5l«.—Avis aux Navig&teurs númev 
ro 52/318. París, 1913.
Número SSO.—Sobre el morro dé la 

©síncada Este d© BlaDkenberghe se ha 
istalado una campana d© niablá, de fun
cionamiento eléctrico, que emitai cada 15 
segundos, un grupo de 2 sonidos consecu
tivos con un intervalo de 8 segundos.

Situación aproximada: 51® 18’ 58” N. y 
8® 6’ 26” E. de Gw. (9® 18’ 46” B. de 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 130, 
Carta número 302 de la sección II. 

Puerto de Nieuport.— Modificaciones pro* 
visiomles en el alumbrado.—Notice to 
Mariners número 162. Londres, 1913, 
Número ^21.—Ei morro de la estacada
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Oeste se encuentre sumergido, halláudO’ 
le  extinguida, por lo tanto, la lu^ fija 
verde que sobre él lucía. Para salvar el 
extremo sumergido^ de este morro se han 
encendido dos luces fijas blancas sobre 
el extremo de la estacada Este y dos lu
ces semejantes sobre la estacada Oeste. 
Laenfilación de las dos primeras luces 
pasa á 4,5 metros al Norte del extremo 
sumergido del morro de la estacada Oes
te; la enfilación de las dos segundas pasa 
á la misma distancia, al Este. Estas nue
vas luces prestarán servicio hasta que 
esté reconstruido el morro de la estacada 
Oeste y restablecida su luz.

Situación aproximada de la luz de la 
estacada Oeste: 51'' 9’ 24” N. y 2" 42" 57”
E. de Gw. (8" 55' 17” E. de SF.)

Cuaderno de Faros, serie B, página 122. 
Carta número 802 de la sección IL

firupo 55 ,— M ar d e l  N o r t e .— H olatidu .—  
Zeegat de Zéeriksee»—RestabUcimimto de 
la boya luminosa <íZuid Banjaard*.— 
Avis aux Navigateurs número 55/342, 
París, 1913.
Número 222,—Ha sido restablecida en 

su puesto la boy^ luminosa Zuid-Ban 
íaard, que había desaparecido acciden
talmente (Aviso número 176 de 1913).

Situación aproximada: 51" 39* N. y 
3" 26* 30” E. de Gw. (9" 38* 50»* E. de 
SF.)

Cuaderno de faros, serie B, pági
na 128.

Carta número 802 de la sección II.
ZeeQat de TerschelUngiSchutengat.—Mo • 

difloación de una boya luminosa.—kvie  
aux Navigateurs número 59/367. París, 
1913.
Número 223.—Por haber cambiado de 

emplazamiento la boya roja luminosa 
número 1 del Schuitengat, ha sido pinta
da á fajas horizontales negras y rojas.

Situación aproximada: 53" 20* N. y 
5" 8* 30” E. de Gw. ( ir  20* 50” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros, serie B, pági
na 202.

Caria número 44 de la sección II.
Zeegat de Terschelling,—Vliereede.—Ensa • 

yo de modificaciones de las luces del bar 
[ eo faro.—Avis aux Navigateurs número 

69/366 y 74/453. París, 1913.
Número 224 .—Las dos luces vertica

les verde sobre blanca del barco faro de 
VJierede han sido reemplazadas, para 
ensayo, por dos luces fijas rojas horizon- 
táles establecidas en el palo mésana, á 3 
metros una de otra y á 12 metros sobre 
el nivel del mar, visible á 4 millas.

Además, el barco llevará una luz de 
bauprés fija ólanca, visible también á 4 
millas.

Cuando el barco-faro no se encuentre 
en su puesto por causa accidenta], mos
trará también 2 luces fijas roias,pero una 
á proa, á 12 metros sobre la mar, y la 
otra á popa, á 3 metros sobre la mar, se
paradas hcrizontalmente poruña distan
cia de 18 metros.

Situación aproximada: 53" 17* 13’* N. 
y 5" 9* 35” E. de Gw. (11" 21* 55” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 200. 
Oarta número 44 de la sección II.

M ar  d s  iBLAJUDA.^Inglaierra,—Canal de 
Bristol—Naufragios,— Noticias.—Avis 
aux Navigateurs número 55/346. París, 
1913.
Número 225. —Han sido suprimidas 

las boyas y los barcos indicadores que 
balizaban los naufragios que á conti
nuación se expresan, por no constituir 
ya éstos, ningún peligro para la navega
ción:

a) Restos del Mildred, á pique por 
fuera de Barry (Aviso núm. 101 de 
1912).

Situación aproximada de Barry, 51" 
23* N. y 4" 14* 45** W. de Gw. (1" 57*35*
E. de SE.);

5) Los restos de la Mar y Ann, á pique 
por fuera de Weish Hook S^nd (Aviso nú 
mero 932 de 1912).

Situación aproximada: 51" 28, 30” N. y 
2" 53* 20** W. de Gw. (3" 19* E. de SF.)

Carta número 774 de la sección II. 
Ma r  Me d it e r r á n e o .— /¿ a lta . -Estrecho de 

Mesina,— Cambio del carácter de la luz 
de la punta Peszo,— Avvisai ai Navi- 
ganti número 32/79. Génova, 1918. 
Número 2 2 6 .»  La luz fija blanca de la 

punta Pezzo, ha sido extinguida y reem
plazada por una luz blanca de grupos de 
2 ocultaciones, visible á 12 millas, encen
dida sobre la playa, al Sur de la antigua 
luz, ó 50 metros de la mar.

Situación aproximada: 38" 13* 45** N. y 
15" 38* 25**E. de Gw. (21" 50* 45” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 112. 
Carta número 122 A de la sección III. 
El Director general, Adriano Sánchez.

— -----------

MINISTERIO DE HACIENDA

D lr e c c ló ii  O e n e r a l de la  D endii 
j  C la s e s :  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
«0 verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
I continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia I." de Abril.
P ago de créditos de Ultramar, recono 

didos por los Ministerios de la Guerra^ 
Marina y esta Dirección General; facturas 
aorrienter, de wetálicor hasta. número 
300 del señalamiento especial estabiacido 
por Real orden de 5 de Marzo |iel año 
actual.

Dia2.
Idem de id. del señalamiento ospeoial 

establecido por Real orden de 5 Marzo 
del año actual, facturas corrientes de me
tálico, hasta el número 400.

Idem de id. id, en efectos, hasta el nú* 
mero, 400.

Dia 3.\
Idem de id. id. de metálico y efectos 

hasta el número 498.
Días 4 y 5,

fago de créditos de Ultramar, faolutas 
sorrientes de metálico, hasta el núme
ro 69,100.

Idem id. fd. en efectos, hasta el núme
ro 69.100.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme* 
ro 8.840,

Entrega de títulos déla Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 26.593.

Pago de carpetas de conversión de tí* 
lulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y  Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 32.406.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
I la Real orden de 18 de Ág^Sto de 1898, 
hasta ai número 3.045.

ídem de residuos procedentes de ooú^ 
versión ds las Deudas coloniales y  amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Real 
orden de 27 de Marzo de 1900, hasta el 
número 2.399.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.909.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.138«

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
amisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892* 
1898 y 1899, facturas presentadas y  co* 
rrientes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales, repre* 
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486. .

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1900, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amof 
tizable, hasta el número 1.486.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y  4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega da valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentós de creacioneVf 
conversiones, renovaciones y  canjes,

Madrid, 29 de Marzo de 1913.—*EI Di
rector general, Carlos Vergara«

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el miércoles 16 de Abril próximo se 
verifique una quema extraordinaria de 
documentos amortizados, en el local que 
la misma ocupa.

Madrid, 29 de Marzo de 1913.—El Di
rector general, Garlos Vergara.

MADElD.-*-Eat. Tip. Sucesores de EivoidíeiDeyra’’.—Puiseo de San Vicente, núm. 20.


